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9.2.1. Sistema de actuación 

La ejecución de cada sector se efectuará por el sistema previsto en la Ficha de desarrollo 
correspondiente al mismo. La aplicación de los diferentes sistemas de actuación se regulan 
en el Capítulo 3.3 de la presentes Normas Urbanísticas. En las urbanizaciones de iniciativa 
privada se aplicará también la regulación señalada en el artículo 9.4 de las mismas. 

9.2.2. Planes Parciales de Ordenación 

La parcelación urbanística y la edificación en suelo urbanizable requieren la previa aprobación 
definitiva del correspondiente Plan Parcial de Ordenación que se redacte sobre el ámbito 
territorial del sector que se considere, que abarcará la totalidad de su ámbito, definido 
gráficamente en los correspondientes planos de ordenación de las presentes Normas 
Subsidiarias. 

El Plan Parcial de Ordenación es el instrumento de planeamiento subordinado a las Normas 
Subsidiarias de planeamiento, cuyas determinaciones desarrolla, mediante la necesaria 
concreción de la ordenación general, y la regularización pormenorizada del uso y 
aprovechamiento de los terrenos, no pudiendo existir sin la figura de planeamiento antes 
señalada, ni modificar sus determinaciones. 

9.2.5. Obras y Proyectos de Urbanización 

La ejecución de las obras de urbanización requerirán en todo caso que previamente además 
del Plan Parcial de Ordenación, se haya aprobado el correspondiente Proyecto de 
Urbanización. 

Los proyectos de Urbanización abarcarán la totalidad del ámbito del sector y deberán 
ajustarse a las determinaciones de toda índole que establezca el Plan Parcial que desarrollen. 
Para su contenido y tramitación se seguirán las especificaciones de los Capítulos 3 y 6 de 
estas Normas Urbanísticas. 

9.5.1.

En el Documento de Anexos Normativos que forma parte integrante de las presentes Normas 
Urbanísticas se describen, en Fichas unitarias, las condiciones específicas de todo orden que 
son de aplicación a los sectores de suelo apto para urbanizar delimitados por las presentes 
Normas Subsidiarias cuyos ámbitos territoriales se recogen en el correspondiente plano de 
ordenación relativo a la gestión del suelo. 

La superficie bruta del sector señalada en cada ficha se ha de entender como aproximada, y 
la real será la delimitada físicamente sobre el terreno por los límites urbanísticos que se 
recogen en los correspondientes planos de ordenación a escala 1/2.000 de las presentes 
Normas Subsidiarias. 

En cualquier caso, y de conformidad con lo determinado en el artículo 1.8 de esta Normativa 
Urbanística, si se diesen contradicciones entre valores numéricos de superficies fijas y 
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coeficientes y porcentajes prevalecerán estos últimos en su aplicación a la realidad concreta, 
salvo en lo concerniente al número máximo de viviendas en el ámbito del sector que se 
contempla en las correspondientes fichas de los sectores, que tiene carácter limitativo. 

9.5.2.

Los únicos condicionantes de diseño dentro de cada sector serán los previstos como 
vinculantes en el esquema de desarrollo gráfico previsto en cada ficha o en su defecto en los 
Planos de Ordenación de las presentes Normas Subsidiarias, pudiendo alterarse, por el 
contrario, cualquier determinación gráfica orientativa no vinculante. 

A estos efectos, en los correspondientes Planos de Ordenación y Fichas de desarrollo de los 
sectores, los sistemas o elementos de la ordenación que se determinen como de localización 
preferente se entenderán como vinculantes no en cuanto a la forma planimétrica pero si en 
cuanto a localización geográfica relativa al sector y en cuanto a superficie numérica 
determinada en la ficha (absoluta o por índice de proporción respecto a la superficie del 
sector) 

No obstante lo anterior, si del estudio en profundidad del sector que se trate, en relación con 
la estructura orgánica prevista por las Normas Subsidiarias para el municipio y para el entorno 
próximo del sector considerado, previa justificación razonada en este sentido, se concluyese 
que es necesario, podrá variarse la localización preferente sel sistema o elemento de la 
ordenación que se trate en cuanto a su localización dentro del sector, no así en lo que se 
refiere a superficie u otras condiciones determinadas para el mismo. 

Las determinaciones que en los Planos de Ordenación o en las Fichas para el desarrollo de 
los sectores se determinen como vinculantes lo serán a todos los efectos. 

9.5.3.

En cualquiera de las zonas que se proyecten en los Planes Parciales con aprovechamiento 
edificable se podrá ejecutar un máximo de una planta bajo rasante, bien sea sótano o 
semisótano, en las condiciones previstas en las Normas Generales de las presentes Normas 
Urbanísticas, cuya ocupación no podrá rebasar los límites de la ocupación fijados por la 
ordenanza correspondiente. 

9.5.4.

Respecto a la superficie máxima edificable lucrativa prevista en el sector, deberá asignarse 
por el Plan Parcial el 80% de la misma como mínimo para el uso característico del sector. 
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Los coeficientes adoptados en las presentes Normas Subsidiarias para homogeneizar los 
aprovechamientos del suelo urbano previstos son los que a continuación se describen: 

o VIVIENDA LIBRE      1,00 

o VIVIENDA DE PROTECCIÓN PÚBLICA  0,90 

o VIVIENDA DE PRECIO TASADO    0,90 

o VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL  0,70 

o INDUSTRIA     0,90 

o TERCIARIO COMERCIAL    0,90 

o DOTACIONAL     0,90 

Estos coeficientes se definen como la relación existente entre el aprovechamiento asignado al 
sector en unidades convencionales y los metros cuadrados edificables del uso que se 
considera para el mismo. Cualquier alteración de uso o régimen en los sectores deberá 
motivarse y obligará a la correspondientes Modificación de las Normas Subsidiarias. 

A continuación, se reproducen las fichas de las Normas Subsidiarias donde se recoge el S-8: 



15



16



17



18

Artículo 106 Formalización de la iniciativa 

1. La iniciativa de los propietarios de suelo, deberá formalizarse mediante la presentación en el 
Municipio de los siguientes documentos: 

a) Acreditación de la representación por los propietarios que adopten la iniciativa de al menos el 
50 por 100 de la superficie del ámbito de actuación, sector o unidad de ejecución, acompañada 
de la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos comprendidos en el ámbito, 
sector o unidad de ejecución, que deban quedar vinculados al sistema de ejecución para llevar a 
cabo ésta, con expresión de sus titulares e indicación de su residencia y domicilio de acuerdo con 
los datos del Registro de la Propiedad y, en su caso, del Catastro. 

b) Plan de Sectorización y/o Plan Parcial del sector a que se refiera, cuando éstos sean 
necesarios, debiendo delimitar la unidad o unidades de ejecución en que se divide. 

c) Proyecto de urbanización del ámbito, sector o unidad de ejecución. 

d) Propuesta de estatutos y bases de actuación de la Junta o Juntas de Compensación. 

e) Acreditación de haberse insertado anuncio de la iniciativa en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID y en, al menos, uno de los diarios de mayor difusión en ella. 

2. Cuando la iniciativa se formule por propietario único o haya conformidad de todos los 
propietarios de terrenos incluidos en el ámbito de actuación, sector o unidad de ejecución, la 
propuesta de estatutos y bases de actuación de la Junta de Compensación podrá ser sustituida por 
propuesta de convenio urbanístico con el contenido previsto en el artículo 246 de la presente Ley. 

Artículo 107 Procedimiento para la aceptación de la iniciativa y aplicación del sistema 

1. Presentada una iniciativa en el Municipio, el Alcalde, dentro del mes siguiente, someterá al Pleno 
la adopción de uno de los dos acuerdos siguientes: 

a) Desestimación de la iniciativa por cualquiera causa que la justifique, incluidas las referidas 
tanto al ejercicio de la potestad de planeamiento, cuando la iniciativa se formule simultáneamente 
con solicitud de aprobación del planeamiento preciso para legitimar la ejecución, como a la 
determinación por el planeamiento en vigor de un sistema de ejecución pública o, de no contener 
éste previsión expresa al respecto, la procedencia de la elección de uno de los sistemas de 
ejecución pública. 

b) Estimación de la iniciativa. 

2. Inmediatamente después de la adopción del citado acuerdo plenario por el que se estime la 
iniciativa, el órgano competente procederá a: 

a) La aprobación inicial del proyecto del Plan de Sectorización y/o del Plan Parcial que se hubiera 
presentado conjuntamente con la iniciativa. En este caso se observará en la ulterior tramitación el 
procedimiento prescrito para la aprobación de los Planes de Sectorización y Planes Parciales. 

b) La aprobación inicial de la delimitación de la o las unidades de ejecución, si procede, y del 
proyecto o proyectos de urbanización, con apertura, por plazo mínimo de veinte días, del trámite 
de información pública y audiencia de los propietarios de todos los terrenos afectados, que 
deberán ser citados individualmente. Esta citación no procederá en el caso de que la iniciativa 
haya sido formulada por el propietario único de los terrenos o por acuerdo de todos los 
propietarios. 
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3. Con ocasión de la aprobación definitiva del Plan de Sectorización y/o Plan Parcial presentado 
conjuntamente con la iniciativa o, en otro caso, una vez transcurrido el plazo del trámite de 
información pública y audiencia y a la vista del resultado del mismo, el órgano municipal 
competente deberá adoptar acuerdo sobre la aprobación definitiva de: 

a) En su caso, la delimitación de las unidades de ejecución. 

b) La aplicación del sistema de compensación. 

c) Los estatutos y las bases de actuación de la Junta de Compensación o, en su caso, del 
convenio urbanístico, con las rectificaciones que fueran procedentes por razones de legalidad o a 
resultas de las alegaciones presentadas. 

d) El o los proyectos de urbanización presentados. 
Si en el proyecto o proyectos de urbanización presentados se apreciaran deficiencias o se 
considerara procedente, la emisión de informe o informes de organismos que, por razón de sus 
competencias, se estimen determinantes, podrá adoptarse, respecto de aquél o aquéllos, acuerdo 
de aplazamiento de la aprobación definitiva hasta la subsanación de las deficiencias observadas 
o la emisión de los informes necesarios. 
4. El plazo máximo para resolver desde la aprobación definitiva del planeamiento será de tres 
meses y, los efectos del transcurso de éste sin adopción de resolución expresa serán los 
establecidos en la presente Ley para la aprobación de los Planes Parciales. 

Artículo 108 Desarrollo del sistema de compensación 

1. La aprobación definitiva de la aplicación del sistema de compensación determinará: 

a) La asunción por los propietarios de la actividad de ejecución en los términos y condiciones en 
que haya quedado definido el sistema para su desarrollo bajo la dirección, supervisión, 
intervención y control de la Administración municipal. 

b) La obligación de la constitución de garantía de la correcta ejecución a favor del Municipio por 
importe mínimo del 10 por 100 del importe total previsto de las obras de urbanización con 
carácter previo al comienzo de éstas. 
En los casos en que la documentación del respectivo Plan Parcial sobre organización y gestión 
de la ejecución incluya un plan de etapas fijando plazos sucesivos para la ejecución de la 
urbanización, el importe de la garantía de correcta ejecución a constituir a favor del Municipio se 
prorrateará en proporción al de las obras de urbanización programadas para cada etapa y la 
obligación de constituir cada una de las garantías a favor del Municipio sólo será exigible con 
carácter previo al comienzo de las obras de la etapa respectiva. Podrá acogerse a este sistema el 
planeamiento de desarrollo ya aprobado definitivamente en el que se haya optado, o 
posteriormente se opte, por una ejecución de las obras de urbanización por etapas y conste 
acuerdo municipal favorable en este sentido. 

2. La gestión de la actividad de ejecución podrá llevarse a cabo: 

a) En Junta de Compensación, cuya constitución será preceptiva cuando los propietarios cuya 
iniciativa haya dado lugar a la aplicación del sistema no representen la totalidad de la superficie 
de suelo del sector o unidad de ejecución. La Junta de Compensación tendrá la consideración de 
ente corporativo de Derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar 
desde su inscripción administrativa y la de la constitución de sus órganos directivos. 

b) Mediante sociedad mercantil constituida al efecto y en cuyo capital participen los propietarios 
de todos los terrenos afectados por el sistema de ejecución. 

c) Directamente por el propietario único de los terrenos del ámbito de actuación, sector o unidad 
de ejecución. 
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3. En el caso de gestión en Junta de Compensación: 

a) La Junta ejerce la actividad de ejecución del planeamiento por atribución legal y asume frente 
al Municipio la directa responsabilidad de la realización de las obras de urbanización y, en su 
caso, de edificación. 

b) Los propietarios que no hubieran participado en la iniciativa deberán incorporarse a la Junta, si 
no lo hubieran hecho ya antes, dentro del mes siguiente a la notificación individualizada de la 
aprobación definitiva de los estatutos y las bases de actuación de aquélla. Transcurrido este 
plazo serán expropiados a favor de la Junta todos los propietarios que no se hubieran 
incorporado a ella. 
Podrán incorporarse también a ella las empresas promotoras que deban participar en la 
ejecución. 

c) El incumplimiento por los miembros de la Junta de sus deberes legales y demás obligaciones 
derivadas del sistema habilitará al Alcalde para disponer la expropiación de sus terrenos y 
derechos en favor de dicha entidad, que tendrá la condición de beneficiaria. 

d) La Junta actuará como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre las fincas iniciales, 
pudiendo ocuparlas a los efectos de la realización de las obras de urbanización: 

1.º De los propietarios miembros, sin más limitaciones que las establecidas en los 
estatutos, desde el momento que se fije al efecto en las bases de actuación. 

2.º De los propietarios no adheridos al sistema, desde el pago o consignación del 
justiprecio, salvo que fuera urgente. 

e) La Junta podrá recaudar de sus miembros, por delegación del Municipio, las cuotas de 
urbanización por la vía de apremio, pudiendo formularse contra las liquidaciones recurso de 
alzada ante el órgano competente del Ayuntamiento. 

f) Del órgano máximo de gobierno de la Junta formará parte en todo caso un representante del 
Municipio. 

g) Contra todos los acuerdos y decisiones de la Junta podrá deducirse, en todo caso, recurso de 
alzada ante el órgano competente del Ayuntamiento. 

4. En caso de gestión mediante sociedad mercantil, todos los propietarios deberán aportar a la 
misma los terrenos, construcciones y edificaciones de que sean titulares en el ámbito de actuación, 
el sector o la unidad o unidades de ejecución. 
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 Determinaciones estructurantes y determinaciones pormenorizadas 

1. Son determinaciones estructurantes de la ordenación urbanística aquellas mediante las cuales 
se define el modelo de ocupación, utilización y preservación del suelo objeto del planeamiento 
general, así como los elementos fundamentales de la estructura urbana y territorial y de su 
desarrollo futuro. 

2. Sin perjuicio de una mayor concreción mediante desarrollos reglamentarios, son, en todo caso, 
determinaciones estructurantes de la ordenación urbanística: 

a) El señalamiento de la clasificación y, en su caso, categoría del suelo. 

b) La definición de los elementos estructurantes de los sistemas de redes públicas. 

c) La división del suelo en áreas homogéneas, ámbitos de actuación o sectores, con el 
señalamiento para cada uno de sus criterios y condiciones básicas de ordenación: Usos globales, 
áreas de reparto, edificabilidades y aprovechamientos urbanísticos. 

d) El régimen de usos del suelo no urbanizable de protección. 
…
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oVIVIENDA LIBRE      1,00 
oVIVIENDA DE PROTECCIÓN PÚBLICA  0,90 
oTERCIARIO COMERCIAL    0,90 
oDOTACIONAL     0,90 
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Artículo 106 Formalización de la iniciativa 

1. La iniciativa de los propietarios de suelo, deberá formalizarse mediante la presentación en el 
Municipio de los siguientes documentos: 

a) Acreditación de la representación por los propietarios que adopten la iniciativa de al menos el 
50 por 100 de la superficie del ámbito de actuación, sector o unidad de ejecución, acompañada 
de la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos comprendidos en el ámbito, 
sector o unidad de ejecución, que deban quedar vinculados al sistema de ejecución para llevar a 
cabo ésta, con expresión de sus titulares e indicación de su residencia y domicilio de acuerdo con 
los datos del Registro de la Propiedad y, en su caso, del Catastro. 

b) Plan de Sectorización y/o Plan Parcial del sector a que se refiera, cuando éstos sean 
necesarios, debiendo delimitar la unidad o unidades de ejecución en que se divide. 

c) Proyecto de urbanización del ámbito, sector o unidad de ejecución. 

d) Propuesta de estatutos y bases de actuación de la Junta o Juntas de Compensación. 

e) Acreditación de haberse insertado anuncio de la iniciativa en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID y en, al menos, uno de los diarios de mayor difusión en ella. 
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 Desarrollo del sistema de compensación 

1. La aprobación definitiva de la aplicación del sistema de compensación determinará: 

a) La asunción por los propietarios de la actividad de ejecución en los términos y condiciones en 
que haya quedado definido el sistema para su desarrollo bajo la dirección, supervisión, 
intervención y control de la Administración municipal. 

b) La obligación de la constitución de garantía de la correcta ejecución a favor del Municipio por 
importe mínimo del 10 por 100 del importe total previsto de las obras de urbanización con 
carácter previo al comienzo de éstas. 

2. La gestión de la actividad de ejecución podrá llevarse a cabo: 

a) En Junta de Compensación, cuya constitución será preceptiva cuando los propietarios cuya 
iniciativa haya dado lugar a la aplicación del sistema no representen la totalidad de la superficie de 
suelo del sector o unidad de ejecución. La Junta de Compensación tendrá la consideración de 
ente corporativo de Derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar 
desde su inscripción administrativa y la de la constitución de sus órganos directivos. 

b) Mediante sociedad mercantil constituida al efecto y en cuyo capital participen los propietarios de 
todos los terrenos afectados por el sistema de ejecución. 

c) Directamente por el propietario único de los terrenos del ámbito de actuación, sector o unidad 
de ejecución. 

3. En el caso de gestión en Junta de Compensación: 

a) La Junta ejerce la actividad de ejecución del planeamiento por atribución legal y asume frente al 
Municipio la directa responsabilidad de la realización de las obras de urbanización y, en su caso, 
de edificación. 

b) Los propietarios que no hubieran participado en la iniciativa deberán incorporarse a la Junta, si 
no lo hubieran hecho ya antes, dentro del mes siguiente a la notificación individualizada de la 
aprobación definitiva de los estatutos y las bases de actuación de aquélla. Transcurrido este plazo 
serán expropiados a favor de la Junta todos los propietarios que no se hubieran incorporado a ella. 
Podrán incorporarse también a ella las empresas promotoras que deban participar en la ejecución. 

c) El incumplimiento por los miembros de la Junta de sus deberes legales y demás obligaciones 
derivadas del sistema habilitará al Alcalde para disponer la expropiación de sus terrenos y 
derechos en favor de dicha entidad, que tendrá la condición de beneficiaria. 

d) La Junta actuará como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre las fincas iniciales, pudiendo 
ocuparlas a los efectos de la realización de las obras de urbanización: 

1.º De los propietarios miembros, sin más limitaciones que las establecidas en los 
estatutos, desde el momento que se fije al efecto en las bases de actuación. 

2.º De los propietarios no adheridos al sistema, desde el pago o consignación del 
justiprecio, salvo que fuera urgente. 
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e) La Junta podrá recaudar de sus miembros, por delegación del Municipio, las cuotas de 
urbanización por la vía de apremio, pudiendo formularse contra las liquidaciones recurso de alzada 
ante el órgano competente del Ayuntamiento. 

f) Del órgano máximo de gobierno de la Junta formará parte en todo caso un representante del 
Municipio. 

g) Contra todos los acuerdos y decisiones de la Junta podrá deducirse, en todo caso, recurso de 
alzada ante el órgano competente del Ayuntamiento. 

1. Los proyectos de reparcelación deberán ajustarse a los siguientes criterios: 

a) Para la valoración de los bienes y derechos aportados se aplicarán, en defecto de los 
voluntariamente establecidos por la mayoría de los afectados, los criterios previstos por la 
legislación general pertinente. 

b) Los criterios voluntariamente establecidos no podrán ser contrarios a la Ley o a la ordenación 
urbanística aplicable, en especial el principio de distribución equitativa de beneficios y cargas, ni 
lesivos de derechos de terceros o del interés público. 

c) La edificabilidad materializable en cada finca resultante, constitutiva de parcela o solar, habrá de 
ser proporcional al derecho o derechos de los adjudicatarios en función de sus aportaciones a la 
gestión y ejecución del planeamiento. 

d) Las fincas resultantes se valorarán con criterios objetivos y generales para toda la unidad de 
ejecución con arreglo a edificabilidad y, en su caso, uso, en función de su situación, 
características, grado de urbanización y destino de las edificaciones. 

e) Se procurará, siempre que sea posible, que las fincas adjudicadas estén situadas en un lugar 
próximo al de las antiguas propiedades de los mismos titulares. 

f) Cuando la cuantía del derecho de un beneficiario de la reparcelación no alcance ni supere la 
necesaria para la adjudicación de una o varias fincas resultantes como tales fincas 
independientes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán satisfacerse en dinero. 

g) La adjudicación se producirá en todo caso en exceso cuando se trate de mantener la situación 
del propietario de finca en la que existan construcciones compatibles con el planeamiento en 
ejecución. 

h) Será indemnizable el valor de las plantaciones, instalaciones, construcciones y usos existentes 
en los terrenos originarios que tengan que desaparecer necesariamente para llevar a cabo la 
ejecución del planeamiento. 

2. La adjudicación de fincas se producirá, con arreglo a los criterios señalados en el número 
anterior, en cualquiera de los siguientes términos: 

a) La superficie precisa para servir de soporte a la entera edificabilidad o que cubra su valor de 
indemnización sustitutoria a que tenga derecho el propietario, quedando aquélla afecta al pago de 
las cargas de urbanización. 
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b) La superficie precisa para servir de soporte a la parte de la edificabilidad o del valor 
correspondiente al propietario que reste una vez deducida la correspondiente al valor de las 
cargas de urbanización. 
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4. “La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de urbanización debe 
incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderará en particular el 
impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento 
de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, 
así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos” 
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Comprende los espacios y dependencias destinadas al alojamiento humano en forma permanente 
que quedan regulados en el apartado 4.4.2 de las Normas Subsidiarias municipales. Dentro del uso 
residencial se establecen las siguientes Clases y Categorías: 

Clase Vivienda: 

Categoría 1ª. Vivienda unifamiliar, que es la situada en una única parcela con acceso 
independiente desde la vía o espacio público. En función de su relación con las edificaciones 
colindantes puede ser adosada, pareada o aislada con otras edificaciones. 

Dentro de la presente categoría de viviendas unifamiliares se consideran como tales los 
conjuntos de viviendas en edificaciones de una o dos plantas y con acceso independiente que 
se asienten sobre una parcela mancomunada, con servicios colectivos al servicio de las mismas 
(piscina, área deportiva, garaje...) y que tengan un régimen de propiedad similar al establecido 
por la Ley de Propiedad Horizontal. 

Categoría 2ª. Vivienda multifamiliar, cuando sobre una única parcela se localizan varias 
viviendas agrupadas, que disponen de acceso común y compartido desde el espacio público en 
condiciones tales que les pudiese ser de aplicación la Ley de Propiedad Horizontal. 

Clase Residencia: 

Categoría 3ª. Residencia colectiva, o espacio edificado para residencia permanente, sobre única 
parcela en donde los habitantes no tienen la condición de familia, entre los que se encuentran 
las residencias de ancianos, las residencias de religiosos, colegios mayores, casa-cuartel, etc. 

Dentro de esta categoría también se encuadran las casas de huéspedes con un límite de hasta 
10 camas, considerándose por encima de este límite como uso terciario comercial en su clase 
hostelero. 

Es condición común a todas las Clases y Categorías la localización de la residencia en la 
edificación principal, prohibiéndose expresamente su localización en edificaciones auxiliares 
excepto cuando estas se adosen a la principal y forme un continuo edificado. 

CONDICIONES PARTICULARES DE HABITABILIDAD E HIGIENE 

Se consideran condiciones generales para todas las Categorías las siguientes: 

 A – CONDICIONES DE ILUMINACIÓN NATURAL Y VISIBILIDAD DESDE EL ALOJAMIENTO 

El alojamiento de viviendas y residencias deberán disponer de una fachada con huecos en contacto 
con el espacio exterior cuya superficie acristalada no sea menor de una sexta parte de la superficie 
útil en planta de la estancia que se considere, y que a su vez sea practicable por lo menos 1/12 de 
su superficie. 

B – CONDICIONES DE VENTILACIÓN 

Toda pieza habitable deberá disponer de aberturas practicables, sobre cerramientos de fachada, 
dando al espacio exterior. Las piezas no habitables podrán abrir exclusivamente a patios de 
ventilación. 

Los cuartos de baño y aseo, y en general de servicio, que no tengan ventilación directa a fachada o 
patio, tendrán un conducto independiente o colectivo de ventilación forzada, estática o dinámica. 
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En ambos casos la dimensión mínima de dichas aberturas será la indicada por el NTE debiendo 
garantizarse en cualquier caso una renovación por hora. 

C – CONDICIONES DE SERVICIOS E INSTALACIONES 

De agua: Toda vivienda o residencia deberá tener en su interior instalación de agua corriente 
potable, de conformidad con la reglamentación vigente. 

De energía eléctrica: Será obligatoria en toda vivienda la instalación necesaria para utilizar energía 
eléctrica para alumbrado y fuerza, instalación que cumplirá la reglamentación vigente en esta 
materia. 

De red de saneamiento: Las aguas pluviales y residuales serán recogidas y eliminadas conforme 
señala el reglamento de instalaciones sanitarias vigentes, a través de su conexión con la red 
municipal existente. 

De calefacción: La instalación de calefacción cumplirá las condiciones establecidas en los 
reglamentos correspondientes. 

De servicios: Los nuevos edificios multifamiliares deberán contar con un local destinado a basuras, 
el cual deberá estar debidamente ventilado y contará con un grifo y un desagüe para su 
mantenimiento o limpieza. 

D – CONDICIONES DE EVACUACIÓN DE HUMOS Y GASES 

Se prohíbe evacuar humos y gases al exterior por fachadas, con la excepción de las calderas 
individuales estancas en todas las categorías del uso residencial y de las campanas extractoras de 
cocinas en viviendas unifamiliares en fachadas con retranqueo a la vía pública o a otra propiedad. 
Los humos deberán llevarse por conductos apropiados convenientemente aislados hasta una altura 
que como mínimo sea de 1,00 metros por encima del caballete de la cubierta y que no exista 
ninguna otra edificación en altura en un radio de 15 m. 

En caso de diferencia de altura entre edificaciones lindantes, se considerará dicha altura por encima 
del caballete de la edificación más alta. En todos los casos será necesario que las ventilaciones y 
chimeneas de garajes y cuartos de calderas e instalaciones sean totalmente independientes de las 
ventilaciones forzadas y de las columnas de ventilación (shunt) de las viviendas y que todos los 
locales en planta baja deberán disponer de conductos de ventilación con salida a la cubierta del 
edificio. 

E – CONDICIONES DE SUPERFICIE Y DIMENSONES MÍNIMAS 

El programa mínimo de vivienda permitido en la presente Normativa Urbanística, que determina la 
condición mínima de vivienda mínima, es el formado por un estar-comedor, una cocina, un 
dormitorio y un aseo. El conjunto dispondrá de una superficie útil cerrada no inferior a 37,00 m2. 

Se establecen las siguientes dimensiones y superficie útil mínima por piezas o estancias de 
alojamiento de vivienda y residencia: 

Cocina: 5 m2, con una anchura mínima de 1,60 m con distribución de muebles en un solo lado y de 
2,10 m con bandas de muebles a ambos lados enfrentados. 

Estar-comedor: 15 m2 en viviendas de tres o menos dormitorio, y 20 m2 en vivienda de más de tres 
dormitorios. En toda estancia se podrá inscribir un círculo de 3,00 m de diámetro, y contará con un 
lado libre mínimo de 2,50 m. 
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Dormitorio: 6 m2, con un lado mínimo de 2,00 m, el individual y 10 m2, con un lado mínimo de 2,40 
m, el doble, de superficie útil, sin armarios. A esta superficie habrá que sumarle la del armario 
ropero. 

Baño: 3 m2, con una dimensión mínima de 1,50 m, que estará compuesto de inodoro, lavab,o bidet 
y bañera de 1,20 m. 

Aseo: 1,10 m2 que estará compuesto de inodoro y lavabo. 

Vestíbulo de entrada a la vivienda: 1,50 m2, con un lado libre mínimo de 1,10 m 

Los dormitorios y los cuartos de baño y aseo serán en cualquier caso recintos o habitaciones 
independientes. Los cuartos de baño o aseo no abrirán directamente ni a cocina ni a estar comedor. 

El ancho mínimo de los pasillos interiores a la vivienda será en todo su trazado superior a 0,85 
metros, pudiendo existir interrupciones de esta continuidad por elementos estructurales o de 
instalaciones de hasta un metro como máximo de longitud con una achura mínima de 0,80 metros. 
En caso de pasillos o corredores de zonas comunes de viviendas multifamiliares y residencias 
colectivas este ancho no será inferior en ningún caso a 1,10 metros. 

Será obligada la existencia de un baño o aseo por vivienda, cuyo acceso no se produzca a través de 
los dormitorios en el caso de tener dos o más dormitorios. En el caso de residencias colectivas se 
exigirá que cumpla con la normativa específica. 

Con carácter general la altura libre mínima de las estancias para el uso residencial será de dos 
metros con sesenta centímetros (2,60 m). No obstante esto, los espacios destinados a cocina 
podrán contar con una altura libre mínima de dos metros con cuarenta centímetros (2,40 m) y los 
espacios destinados a servicios de la vivienda o residencia, entre los que se puede encuadrad los 
cuartos de baño y aseo, podrán tener una altura libre igual o superior a dos metros con veinte 
centímetros (2,20 m) 

En cualquier estancia se permitirá un máximo del 25% de la superficie útil de la misma con una 
altura libre mínima inferior a 2,60 m, pero igual o superior a 2,30 m. 

F – CONDICIONES DE POSICIÓN 

No se permite el uso residencial en posición bajo rasante, sea la planta sótano o semisótano. 

Únicamente sepermitirán dependencias de servicio de la vivienda, en cualquiera de las categorías, 
pero en ningún caso estancias ni dormitorios. 

G – CONDICIÓN DE APARCAMIENTO 

Toda edificación de nueva planta, destinada únicamente al uso residencial o en su caso la parte 
destinada a este uso deberá contar con al menos una plaza de aparcamiento por vivienda, o 100 m2 
construidos para la Clase de Residencia, dentro de la parcela correspondiente que se considera, 
excepto cuando se establezca lo contrario en la ordenanza de aplicación para el suelo urbano. 

Las dimensiones mínimas de la plaza serán 2,20 m de ancho por 4,50 de largo. Cuando la plaza se 
encuentre entre paredes su anchura mínima será de 3,00 m. La posición de la plaza de 
aparcamiento podrá efectuarse bien el aire libre o bajo cubierto, planta baja, semisótano o sótano. 
Las rampas de acceso tendrán una pendiente máxima del 16%. En vivienda multifamiliar y 
residencias colectivas es obligatorio disponer de una plataforma horizontal de al menos 5,00 m de 
longitud entre la rampa y la vía pública. 
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Comprende los espacios y locales destinados a actividades terciarias comerciales y de venta de 
servicios de carácter privado, artesanos, así como los abiertos al uso público destinados a 
compraventa de mercancías al por menor (comercio minorista en general), a espectáculos y ocio 
(centros de reunión, cines, teatros, salas de juego, discotecas, etc) o a procurar servicios privados a 
la población (peluquería, bares, etc) que queden reguladas en el artículo 4.5.2 de las presente 
Normas. 

Por su diferenciación funcional y espacial de diferencias tres Clases de uso, estableciéndose para la 
totalidad del uso las siguientes cateorías: 

Clase Comercio: 

Categoría 1ª. Locales comerciales de venta de todo tipo de productos, alimentarios o no, y 
talleres de reparación de bienes de consumo tales como reparación de electrodomésticos, en 
establecimiento independiente de dimensión no superior a 200 m2 de superficie de zona de 
venta en el primer caso y total en segundo, constituyendo única razón comercial. 

No quedan incluidos en esta clase y categoría los talleres de superficie superior a la fijada ni los 
destinados a la reparación de vehículos automóviles de todo tipo y superficie, regulándose 
todos estos dentro del uso Industrial. 

Categoría 2ª. Locales comerciales de venta de todo tipo de productos, alimentarlos o no, en 
establecimiento independiente de dimensión no superior a 500 m2 de superficie de venta, 
constituyendo única razón comercial. 

Categoría 3ª. Galerías y centros comerciales de hasta 1.500 m2 de superficie de venta, 
pudiendo estar integrado por uno o varias razones comerciales. 

Categoría 4ª. Galerías y centros comerciales de hasta 2.500 m2 de superficie de venta, 
pudiendo estar integrado por uno o varias razones comerciales. 

Categoría 5ª. Grandes centros comerciales de más de 2.500 m2 de superficie de venta, 
integrado por una sola razón comercial.. 

Clase Hostelero: 

Categoría 6ª. Instalaciones para el alojamiento temporal de hasta 15 habitaciones y hasta 600 
m2 totales construidos sobre rasante, incluidas en esta superficie las instalaciones 
complementarias, tales como restaurantes, bares, tiendas, pistas deportivas cubiertas, etc. 

Categoría 7ª. Instalaciones para el alojamiento temporal de hasta 50 habitaciones y hasta 2.500 
m2 totales construidos sobre rasante, incluidas en esta superficie las instalaciones 
complementarias, tales como restaurantes, bares, tiendas, pistas deportivas cubiertas, etc. 

Categoría 8ª. Instalaciones para el alojamiento temporal de más de 50 habitaciones y más de 
2.500 m2 totales construidos sobre rasante, incluidas en esta superficie las instalaciones 
complementarias, tales como restaurantes, bares, tiendas, pistas deportivas cubiertas, etc. 

Clase Centros de Reunión: 

Categoría 9ª. Establecimientos de bebidas, cafés y restauración en todos los caos sin 
espectáculo ni hospedaje. 

Categoría 10ª. Establecimientos de reunión y espectáculos en locales cerrados. 
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Categoría 11ª. Establecimientos de reunión y espectáculos en instalaciones al aire libre. 

CONDICIONES PARTICULARES DE HABITABILIDAD E HIGIENE 

Se consideran condiciones generales para el presente uso las señaladas en los apartados A, B, C y 
D del uso residencial, teniendo en cuenta que la instalación eléctrica de fuerza y alumbrado, así 
como la señalización de emergencia y demás medidas que garanticen la seguridad, cumplirán con 
las reglamentaciones vigentes en la materia, y en partículas el Reglamento de Policía de 
Espectáculos Públicos y las Normas para los centros dedicados a la Clase Hostelero. 

 A – CONDICIONES PARTICULARES DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS 

Además de la legislación vigente sectorial sobre la materia los locales destinados a la venta al 
público deberán cumplir: 

La zona destinada a público en el local no será inferior a 8 m2 de superficie. 

Los locales no podrán comunicarse con las viviendas, cajas de escalera o portal si no es a través de 
un espacio intermedio con puerta antiincendios. 

No se admitirán los usos públicos comerciales en las plantas sótano excepto que se destine a 
almacén o área de instalaciones (calefacción, aire acondicionado, etc) de la edificación. 

Las escaleras de comunicación entre plantas, si tienen acceso público, tendrán un ancho mínimo de 
1,50 m. 

La altura libre mínima para las zonas de acceso público será de 3m. para las Clases Comercio y 
Centros de Reunión. Para la Clase Hostelero será la fijada para el uso residencia, y en aquellas 
áreas de servicios generales se estará a la fija para el uso asimilado. 

B – CONDICIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS 

Para todas las Categorías deberá proyectarse un retrete y un lavabo por cada100 m2 o fracción de 
superficie destinada a venta o estancia del público. A partir de locales de más de 100 m2 de 
superficie destinada a venta o uso público se independizarán respecto a los sexos. Para el caso de 
que las condiciones impuestas por la reglamentación sectorial sea diferente se aplicará la más 
restrictiva. 

No podrán comunicar directamente con el resto de los locales de acceso público, disponiéndose un 
vestíbulo de transición. 

C – CONDICIÓN DE APARCAMIENTO OBLIGATORIO 

Para todas las Categorías de la 2ª a la 9ª contempladas se dispondrá una plaza de aparcamiento 
dentro de la parcela en que se situé cada 100 m2 o fracción de superficie edificada, y en las 
categorías 10ª y 11ª se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada 50 m2 en las mismas 
condiciones que en el caso anterior. Será obligatoria esta condición salvo que en la correspondiente 
Zona de ordenanza de suelo urbano se indique lo contrario. 

Los establecimientos que amparan las categorías 4ª y 5ª obligatoriamente deberán resolver la carga 
y descarga de productos y materias dentro de la parcela en que se proyecten, previendo a tal efecto 
las dársenas y muelles correspondiente al tráfico esperado. 



53

Corresponde a los espacios y locales destinados a actividades dotacionales de uso público y 
dominio tanto público como privado, tales como, centros destinados a la educación y la cultura, 
guarderías, clubes sociales, centros culturales, centros sanitarios, religiosos, etc., situados en 
diferentes zonas de ordenanza que quedan regulados en el Art. 4.6.2 siguiente de las presentes 
Normas. 

Dentro del uso dotacional se establecen las siguientes categorías para cada una de las Clases de 
uso diferenciadas: 

Se establecen para este uso las siguientes categorías: 

Categoría 1ª. Despacho o consultas profesionales, asociados a otros usos o aislados. 
Categoría 2ª. Oficinas privadas sin atención al público, asociados a otros usos o aisladas. 
Categoría 3ª. Oficinas privadas con atención al público, asociados a otros usos o aisladas. 
Categoría 4ª. Oficinas de la Administración sin atención al público. 

CONDICIONES PARTICULARES DE HABITABILIDAD E HIGIENE 

Se consideran condiciones generales para el presente uso las señaladas en los apartados A, B, C y 
D del uso residencial, teniendo en cuenta que la instalación eléctrica de fuerza y alumbrado, así 
como la señalización de emergencia y demás medidas que garanticen la seguridad, cumplirán con 
las reglamentaciones vigentes en la materia. 

 A – CONDICIONES PARTICULARES DE LOS ESPACIOS  

Además de la legislación vigente sectorial sobre la materia los locales destinados a la venta al 
público deberán cumplir: 

No se admitirán los usos de oficinas en las plantas sótano excepto que se destine a almacen 
asociado o área de instalaciones (calefacción, aire acondicionado, etc.) de la edificación. 

Las escaleras de comunicación entre plantas, si tienen acceso público, tendrán un ancho mínimo de 
1,50 m. 

La altura libre mínima para las zonas de acceso público será de 3m. en edificio exclusivo. En edificio 
de uso mixto se adoptará la altura del uso característico o principal de la Zona de Ordenanza de 
aplicación. 

B – CONDICIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS 

Para todas las Categorías deberá proyectarse un retrete y un lavabo por cada100 m2 o fracción de 
superficie destinada a venta o estancia del público. A partir de locales de más de 100 m2 de 
superficie destinada a venta o uso público se independizarán respecto a los sexos. Para el caso de 
que las condiciones impuestas por la reglamentación sectorial sean diferente se aplicará la más 
restrictiva. No podrán comunicar directamente con el resto de los locales de acceso público, 
disponiéndose un vestíbulo de transición. 

C – CONDICIÓN DE APARCAMIENTO OBLIGATORIO 

Para todas las Categorías contempladas se dispondrá una plaza de aparcamiento dentro de la 
parcela en que se situé cada 100 m2 o fracción de superficie edificada. Será obligatoria esta 
condición salvo que en la correspondiente Zona de ordenanza de suelo urbano se indique lo 
contrario. 
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Comprende los espacios y locales destinados a actividades terciarias de venta y desarrollo de 
servicios profesionales, tales como despachos profesionales, oficinas privadas o públicas de 
gestión, etc., que quedan reguladas en el siguiente artículo 4.7.2 de las presentes Normas. 

Clase Educación y Cultura: 

Categoría 1ª. Centros de educación infantil, de titularidad público o privada. 

Categoría 2ª. Centros de educación primaria, de titularidad público o privada. 

Categoría 3ª. Centros de educación secundaria que comprenden centros para completar a la 
enseñanza básico, centros de bachillerato y centros de formación profesional de titularidad 
público o privada. 

Categoría 4ª. Centros de enseñanza universitaria o destinados a la investigación, con titularidad 
pública o privada. 

Categoría 5ª. Otras enseñanzas oficiales (Conservatorio de música, Educación física y deporte, 
etc.). 

Categoría 6ª. Enseñanza de actividades no reguladas por la Administración (servicios de 
enseñanza general). 

Categoría 7ª. Centros culturales, museos y bibliotecas. 

Clase Asistencial: 

Categoría 8ª. Centros de servicios sociales sin residencia colectiva aneja sin que la superficie 
dedicada a este uso supere en ningún caso 50% de la superficie edificada, tales como club de 
ancianos, guarderías, etc., de titularidad pública o privada. 

Categoría 9ª. Centros de servicios sociales con residencia colectiva de titularidad pública o 
privada, tales como residencias de ancianos, centros de acogida infantil o adultos, etc.. 

Clase Sanitario: 

Categoría 10ª. Establecimientos sanitarios para la medicina humana sin internamiento, de 
titularidad pública o privada (ambulatorios, consultas, clínicas odontológicas, matronas, 
enfermeras, laboratorios análisis, etc.) 

Categoría 11ª. Establecimientos sanitarios para la medicina humana con internamiento, de 
titularidad pública o privada (hospitales, clínicas y sanatorios, etc.) 

Categoría 12ª. Establecimientos veterinarios 

Clase Servicios Públicos: 

Categoría 13ª. Centros de Administración Local, Autonómica o Estatal, con atención al público, 
con o sin residencia aneja (Ayuntamiento, oficina de correos, casa-cuartel de la Guardia Civil, 
etc.). 

Clase Religiosa: 

Categoría 14ª. Centros de culto y reunión sin residencia colectiva aneja. 
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Categoría 15ª. Centros de culto y reunión con residencia colectiva aneja. 

Clase Deportiva: 

Categoría 16ª. Espacios y locales para la práctica deportiva sin espectadores, bajo cubierta o al 
aire libre. 

Categoría 17ª. Espacios y locales para la práctica deportiva con espectadores, bajo cubierta o al 
aire libre. 

CONDICIONES PARTICULARES DE HABITABILIDAD E HIGIENE 

A – Cuando acojan actividades de reunión y espectáculos cumplirán las condiciones que determina 
el reglamento de policía de Espectáculos Públicos, así como todas aquellas otras disposiciones 
vigentes en la materia propia de la actividad que desarrolla y las que le sean aplicables por analogía 
con estos u otros uso y entre ellos los previstos en la presente Normativa.  

B – Cuando acojan actividades de educación cumplirán las condiciones constructivas, higiénicas y 
sanitarias que determine el Ministerio de Educación y Ciencia. 

C – Cuando acojan actividades sanitarias cumplirán las condiciones constructivas, higiénicas y 
sanitarias que señale el Ministerio de Sanidad, en su casi, los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma. 

D – Cuando acojan actividades deportivas cumplirán las condiciones constructivas, higiénicas y 
sanitarias que determinen específicamente las disposiciones vigentes sobre materia deportiva, así 
como las disposiciones vigentes sobre espectáculos que les sean de aplicación (Reglamento de 
Policía de Espectáculos Públicos) 

E – Cuando acojan actividades de servicios urbanos e infraestructuras se regularán por la normativa 
de ámbito estatal o regional que las afecta, por las necesidades propias del uso requerido, por las 
establecidas en estas Normas y, en su caso, por la reglamentación de las Compañías que las 
tutelen.

F – Cuando acojan actividades residenciales colectivos se estará a las determinaciones que 
efectúan estas Normas para este uso. 

CONDICIONES PARTICULARES DE LOS ESPACIOS DOTACIONALES 

Todos los centros tendrán dentro de su parcela un espacio destinado a aparcamiento a razón de 
una plaza por cada 50 espectadores en los centros de reunión y espectáculos, cada 10 personas en 
el religioso con residencia, y cada 5 camas en el hospitalario con internamiento. Los centros 
escolares de más de 1.000 m2 de superficie construida deberán contar con una plaza de 
estacionamiento de autobús para transporte escolar, para subida y bajada, por cada 200 plazas 
escolares. 

En ninguno de loas Clases y Categorías se permitirá el uso de las plantas en sótano para estancias 
vivideras o de reunión, siendo por tanto admisible en las mismas el uso de almacén e instalaciones 
del centro. 
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CONDICIONES PARTICULARES DE LA CLASE DEPORTIVO 

Cuando se proyecten instalaciones deportivas sobre suelo público se utilizará como normativa de 
diseño la establecida por la Delegación Nacional de Educación Física y Deportes. 

Cuando se localicen instalaciones deportivas en edificios con otro uso se cumplirán las condiciones 
de aplicación de la zona en que se ubiquen. 

En instalaciones cubiertas y en obras de nueva planta la altura mínima entre plantas de la 
edificación será de 3,60 m. no admitiéndose sótanos con estancias habitables o que lo estén 
destinadas a almacén de material o instalaciones mecánicas del centro. 
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Corresponde a todos aquellos espacios no edificados destinados fundamentalmente a plantación e 
arbolado y jardinería, admitiéndose diversos tratamientos del suelo, y cuyo objeto es garantizar la 
salubridad, reposo y esparcimiento de la población, la protección y aislamiento entre zonas que lo 
requieran y la obtención de mejores condiciones ambientales. 

Dentro del presente uso se distinguen las siguientes Clases y Categorías: 

Clase Jardines y Juegos de Niños 

Categoría 1ª. Área ajardinada que corresponde a las áreas con acondicionamiento vegetal 
destinadas a defensa ambiental, el reposo y recreo de los habitantes, y el amueblamiento 
urbano. 

Categoría 2ª. Área destinada específicamente al juego y esparcimiento infantil, incorporando 
aparatos de recreo (columpios, toboganes, balancines, etc.) areneros, y plantaciones y diseño 
adecuado al fin previsto. 

Categoría 3ª. Parque urbano formado por los espacios libres en que existe predominio de la 
zona forestada sobre las zonas verdes urbanizadas. 

Clase Protección 

Categoría 4ª. Franjas de protección de vías de comunicación, rodoviarias y ferroviarias, 
constituidas por las bandas longitudinales, normalmente de anchura constante, situadas en los 
márgenes de aquellas. 

Categoría 5ª. Franjas de protección de vías de tipo lineal, constituidas por las bandas 
longitudinales, normalmente de anchura constante, situadas en los márgenes de aquellas. 

CONDICIONES PARTICULARES DE HABITABILIDAD E HIGIENE 

Los espacios libres y zonas verdes de carácter público pueden incluir elementos de mobiliario y 
pequeñas construcciones con carácter provisional (kioskos de bebidas o prensa, cabinas de 
teléfonos, paradas de autobús, etc.) 

Los espacios libres de edificación de carácter privado en las presentes Normas, no admiten ningún 
tipo de edificación dentro de superficie delimitada como tal, si bien podrán admitir tanto instalaciones 
deportivas en superficie y al descubierto sin espectadores, como así mismo instalaciones diáfanas 
abiertas por todos lados (cenadores, pérgolas, etc) hasta un máximo del 5% de la superficie de la 
zona verde privada en este último caso. 
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Es el propio de los espacios que acogen las instalaciones, mecanismos y edificaciones que 
soportan el servicio e infraestructura del núcleo urbano, en su totalidad o en parte. 

Se incluyen dentro de este uso tanto los usos infraestructurales relacionados con los servicios 
báscios urbanos (transformación de energías, almacenamiento de agua potable, depuración y 
tratamiento de aguas residuales, etc.) como así mismo los relacionados con algún modo de 
transporte (estación y apeaderos de ferrocarril). 
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Es el propio de comunicación entre los diversos ámbitos del espacio urbano y que se corresponde 
con el espacio destinado al viario existente o al de nueva creación destinados a la circulación 
rodada, ciclable o peatonal. 

Todas las vías de nueva creación serán de uso y dominio público, aunque el mantenimiento de 
algunas de ellas pudiera correr a cargo de organismos públicos o de entidades urbanísticas 
colaboradoras creadas entre otros fines a tales efectos. 

Dentro del uso de red viaria se establecen las siguientes categorías: 

Categoría 1ª. Peatonal o viario que puede admitir además del tránsito o paseo de peatones, el 
tránsito de bicicletas y vehículos sin motor en general. 

Categoría 2ª. De coexistencia o viario propio tanto del suelo urbano como del urbanizable, como 
así mismo de la red de comunicación intermunicipal, destinado a la circulación, y 
estacionamiento en algunos casos, de vehículos a motor a la vez que el tránsito de peatones, 
bicicletas y carruajes, teniendo prioridad en cualquier caso el peatonal sobre el resto de los 
modos citados. 

CONDICIONES PARTICULARES  

El viario se ajustará en el suelo urbano y urbanizable a las condiciones técnica y de dimensiones 
establecidas en el Capítulo correspondiente de las presentes Normas, y en el suelo urbanizable a lo 
dispuesto por la Dirección General de Carretera cuando se refiera a vías de tráfico para 
automóviles. 

En todo caso se garantizará el cumplimiento de la Ley 8/1993 de 22 de junio de promoción de la 
Accesibilidad y supresión de Barreras Arquitectónicas. 

Cualquier construcción o instalación deberá respetar los gálibos mínimos establecidos en la 
legislación vigente. 

La separación entre áreas dominadas por el peatón y el automóvil, en el suelo urbano y el 
urbanizable, deberá manifestarse con el cambio de color o e materiales, de modo que queden 
claramente definidos sus perímetros sin que sea imprescindible que se produzca diferencia de nivel 
entre ambas zonas. Las bandas peatonales tendrán un ancho mínimo de 1,59 m (1,20 m de ancho 
libre) en nuevas pavimentaciones. 

Los estacionamientos para automóviles que se establezcan en las vías públicas no interferirán el 
tráfico de éstas debiendo contar en cualquier caso con las siguientes dimensiones mínimas. 

Plaza de aparcamiento (automóvil turismo): 450 cm de largo y 220 cm de ancho 

Carril interior de aparcamiento: en línea 220 cm, en batería (90º) 450 cm y en espina (batería a 
45º) 350 cm. 

En el caso de aparcamiento con carriles interiores de doble sentido, los valores anteriores se 
ampliarán en 150 cm, 150 cm y 100 cm respectivamente. 

En ningún caso en suelo urbano o urbanizable se admitirán áreas de aparcamiento en superficie 
superiores a las 50 plazas excepto en las áreas colindantes a las estaciones de transporte público, 
en cuyo caso podrá rebasarse dicho límite si bien deberá arbolarse interiormente diferenciándose 
además las sendas de peatones de acceso de la zona de aparcamiento.Para las condiciones de 
edificabilidad máxima correspondiente a este uso se estará a los dispuesto en la Clave de 
Ordenanza de Servicios Urbanos, para suelo urbano. 
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